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- Diversas Consejerías:

i) El destinado a dar cobertura a los gastos de
acciones dirigidas a la prevención de los riesgos

laborales y a la minoración de la siniestralidad la-
boral, por el importe de la recaudación de ingre-
sos que derive de sanciones impuestas, que se
consigne en las aplicaciones presupuestarias si-
guientes:

4) EN FUNCIÓN DE LAS RETENCIONES DE CRÉDITO:

a) El destinado a dar cobertura al 1 por ciento cultural, hasta un importe igual a la correlativa retención, que
se consigne en las siguientes aplicaciones:

b) Los destinados a financiar los gastos derivados de los supuestos contemplados en el artículo 10.2, de la pre-
sente Ley, por el importe de la correlativa retención.

c) El destinado a dar cobertura a los supuestos previstos en el artículo 41.5 de la presente Ley, por el im-
porte de la correlativa retención, que se consignen en el Subconcepto 125.01 “Sustituciones por retenciones de
crédito”.


